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Os informamos de que en virtud de lo dispuesto en la Disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se suspende el plazo límite del 31 de marzo para la 
presentación de los informes anuales de las empresas que efectúan operaciones con mercancías 
peligrosas. El periodo de presentación quedará ampliado hasta que se derogue el citado Real Decreto o, en 
su caso, las prórrogas del mismo.  
 
Aquí puedes leer la instrucción completa del Ministerio de Fomento:  
 

https://www.mitma.gob.es/transporte-terrestre/mercancias-peligrosas-y-perecederas/informe-
anual/informes-anuales 
 

CIRCULAR nº 28 / 17.03.2020 

ASUNTO: SUSPENDIDO EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE CONSEJERO 
DE SEGURIDAD 


